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D I P U T A C I Ó N

Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia

2026/04452 Anuncio del Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia sobre la
aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo
para el ejercicio 2026.

ANUNCIO
La Asamblea General del Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia, en

sesión extraordinaria celebrada el 1 de abril de 2026 aprobó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

"Primero. Aprobar las modificaciones de los puestos de trabajo que se
detallan y justifican en el Antecedente Tercero del presente acuerdo y que
comprenden:

- Modificaciones de puestos ya existentes de Servicios Generales: Puestos
SG.31, SG.25, SG.33, SG.16, SG.23.

- Modificaciones de puestos ya existentes del Cuerpo de Bomberos: Puestos
CB.31

- Creación de puestos nuevos de Servicios Generales: Puestos SG.44, SG.45

- Creación de puestos nuevos del Cuerpo de Bomberos: Puestos CB.42,
CB.18.2

- Supresión de puestos existentes de Servicios Generales: Puestos SG.36,
SG.35

- Supresión de puestos existentes del Cuerpo de Bomberos: Puesto CB.38

Constan en el expediente las fichas descriptivas de los puestos de trabajo
objeto de las modificaciones aprobadas, así como de los puestos de nueva creación,
que deberán ser todas ellas debidamente diligenciadas.

Segundo. Incorporar las modificaciones aprobadas a la Relación de Puestos
de Trabajo del ejercicio 2026 según detalle que se reproduce en el documento anexo
al presente acuerdo, y determinar que dichas modificaciones tendrán plenos efectos
jurídicos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio que sus efectos económicos en puestos ocupados sean desde
el mes siguiente al de su publicación.

Tercero. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia el
correspondiente anuncio de la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo y sus
modificaciones, así como en el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este
Consorcio y actualizar la información publicada en el Portal de Transparencia relativa
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a la Relación de Puestos de Trabajo, así como los enlaces a las correspondientes
fichas descriptivas de los puestos de trabajo.

Cuarto. Dar traslado del acuerdo adoptado a la Delegación del Gobierno y a
la Dirección General de Administración Local, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 56 de la LRBRL".

Significar que el presente acto pone fin a la vía administrativa, de
conformidad con el que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
así como en los artículos 8, 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción contencioso-administrativa. Contra este acto administrativo, los
interesados pueden interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante
el órgano que ha adoptado el acuerdo, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a su publicación.

Alternativamente, si no se recurre en reposición, puede interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal de Instancia de Valencia, en el plazo de dos meses a contar del siguiente
al de la publicación de la aprobación del acto en el Boletín Oficial de la Provincia de
València.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

VER ANEXO

València, 15 de abril de 2026.—El presidente delegado, Avelino Mascarell
Peiró.
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